
SIGED 

 

INSTRUCTIVO FUERO PENAL 

 

ALTA DE EXPEDIENTES - PARTES - DEFENSORES 

 

ALTA DE SUMARIOS POLICIALES Y DENUNCIAS ANTE FISCAL. 
 

Para poder efectuar el alta en SIGED de un expediente de tipo penal, se debe               

efectuar la registración del sumario o actuación policial o, en su defecto de la              

denuncia efectuada ante el Ministerio Fiscal. Para ello, se debe acceder desde el             

menú “Preventivos” a la Opción “Nuevo Preventivo”. 
 

 

 

Una vez que se ingresa a esta opción nos mostrará la siguiente pantalla en la               

que tendremos ambas posibilidades. Nos permitirá registrar, para el caso de           

actuaciones policiales, si se trata de sumarios o actuaciones elevadas a           

consideración. Además, se deberá registrar número, dependencia y localidad;         

carátula presunta y delito 

 



 

 

Respecto de esta interfaz se debe prestar especial atención a los campos cuyas             

denominaciones se encuentran seguidas de un asterisco entre paréntesis (*) ya           

que estos revisten carácter obligatorio, de obviarse la carga de alguno de ellos el              

sistema no permitirá la registración del “preventivo”. 

 

 

 

* 1 - Tener en cuenta que se debe elegir el “Tipo de Preventivo” de manera                

correcta, de esta forma seleccionar: “Sumario” para el caso de la recepción de             

estos y “Expediente” para las actuaciones recibidas a consideración y respecto           

de las cuales no se inició sumario, en cuyo caso debe registrar en el campo               

“Número de Sumario” el número de expte. obrante en la elevación policial. 

 

* 2 - Al momento de seleccionar la localidad, se debe hacer click en el cuadro de                 

selección y comenzar a escribir el nombre de la misma, tras un instante nos              

desplegará las opciones disponibles para el texto ingresado, con lo que           

podremos seleccionar la correcta. 



 

 

 

Una vez seleccionada la localidad, podremos seleccionar la dependencia policial          

de origen del sumario o actuación ya que en el campo “comisaría” nos permitirá              

elegir la dependencia que corresponde a esa localidad, simplificando la de esta            

manera la tarea de búsqueda. 

 

 

 

Para el caso de la registración de delitos se debe proceder de la misma manera               

que para el caso de la localidad, iniciando la escritura del delito o el art. del                

Código Penal correspondiente, con lo que desplegará las opciones disponibles          

para el texto o art. indicados. Es recomendable efectuar la búsqueda por art., ya              

que de esta manera se evitaran errores respecto del delito debido a la posible              

existencia de sinónimos en el titulo del delito. 

 



 

Una vez efectuada la registración de los datos generales, podremos para a la             

solapa “Denunciantes”, a efectos de registrar Denunciante en caso que lo           

hubiere. Para esto lo buscaremos dentro del registro de personas del sistema,            

para lo cual se debe ingresar en el icono con forma de lápiz junto al cuadro                

“Apellido y Nombre”. 

 

 

 

 

Se abrirá una nueva ventana donde se puede buscar a la persona a registrar por               

Número de Documento o apellido y Nombre. Se recomienda efectuar la           

búsqueda por número de DNI a efectos que esta sea lo más precisa posible. 

 



 

 

Una vez efectuada la búsqueda por número de DNI, muestra la opción que             

corresponda, para seleccionar se debe hacer clic en el botón con la lupa. Una vez               

seleccionado se se cerrará la ventana de “Personas”. En caso de no tratarse de              

la persona correcta se puede limpiar la búsqueda por medio del botón con ese              

nombre y efectuarla por Apellido y Nombre, teniendo en cuenta que será mucho             

menos precisa y mostrará varias personas. 

 

 

 

 

Una vez nuevamente en la pantalla de Nuevo Preventivo se debe “Agregar            

Denunciante” de manera que este quedara indicado al pie de la pantalla. Luego             

de lo cual se podrá Guardar la Denuncia, con lo que estará registrado el              

Preventivo. Una vez guardada la denuncia aparecerá la pantalla de Ficha del            

Preventivo, desde la cual podremos verificar y corroborar la información          

registrada y se tendrá la opción de Modificar la Denuncia o Generar Expediente.             

Se debe prestar atención en esta parte ya que una vez que se genere el “nuevo                

Expediente” la información del “Preventivo” no podrá ser modificada. 



 

 

GENERAR UN NUEVO EXPEDIENTE 

 

Para generar un expediente solo se debe ir a “Nuevo Expediente” y abrirá la              

pantalla de expediente con la información del preventivo precargada, a partir de            

este momento la información cargada solo podrá ser modificada para el           

Expediente, datos como la comisaria/fiscalia o número de preventivo/denuncia         

no podrán ser modificados. 

A partir de este momento se completa la información inherente al expediente            

judicial propiamente dicho. 

 

 

 

En la solapa ”Datos del Expediente” permite completar información general del           

mismo, como ser si se trata de “NN” o si reviste carácter de “Reservado” además               

de completar datos de manera más precisa. 

 



 

PARTES DEL EXPEDIENTE 

 

Pasando a la solapa “Partes del Expediente” además de estar precargado el            

denunciante podremos registrar al/los imputado/s, el procedimiento de        

selección de la persona será el mismo que para el denunciante con la posibilidad              

en este caso de registrar la situación del mismo entre las opciones “Libre -              

Detenido - Prófugo”, que permitirá obtener listados detallados con fines          

estadísticos o de control interno. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

En todos los casos el sistema automáticamente y a modo referencial listara para             

cada persona la existencia de expedientes en otras dependencias judiciales en           

las que se encuentran registradas las partes. 

 

 

ABOGADOS DEL EXPEDIENTE 

 

Una vez registradas las partes podremos pasar a la siguiente solapa “Abogados            

del Expediente” donde es posible relacionar abogados al expediente, la          

metodología de selección de abogados es similar a la correspondiente a las            

personas, con la única diferencia que en vez de abrir una nueva ventana con las               

personas, lo hará con el listado de Abogados Matriculados en el Colegio de             

Abogados de la Provincia de Misiones donde podremos efectuar la búsqueda por            

Número de Matrícula o Apellido y Nombre. 

 

 

 



 

Una vez efectuada la completa y correcta registración, se debe “Guardar           

Expediente”, el sistema nos llevará directamente a la Ficha del Expediente,           

donde estará generado automáticamente el número del expte. y su carátula,           

mostrándonos toda la información registrada en el mismo.  

 

 

FICHA DEL EXPEDIENTE 

 

 

 

Una vez en la Ficha del Expediente se deberá registrar obligatoriamente el            

“Estado Procesal” para poder seguir trabajando en el, esta circunstancia se dará            

automáticamente cada 30 días, de manera tal que los Estados Procesales se            

encuentren debidamente registrados y actualizados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



GENERAR NUEVO INCIDENTE 

 

Para Generar un Nuevo Incidente se debe posicionar el puntero en el menú             

“Expedientes” e ingresar en la opción “Nuevo Expediente”. 

 

 

 

 

Una vez en la pantalla correspondiente se debe seleccionar la opción “Es            

Incidente” en “Sí”, lo que habilita el campo “Expediente Principal”, en el cual se              

debe tipear el número del principal al que corresponde este Incidente, lista las             

opciones y entre ellas se debe seleccionar el que corresponde, de esta manera el              

sistema autocompleta el campo “En Autos”, se deberá consignar únicamente la           

“Designación” del Incidente. 

 

 

 



En el caso específico de los Incidentes se debe de quitar el campo “Delito” ya               

que no corresponde registración alguna, para lo cual se deberá seleccionar el            

campo y hacer clic en el cuadro con el signo “-”.  

Se obvia la registración de Partes y Abogados en esta etapa. 

 

 

 

 

Una vez guardado el Incidente se ingresa a la Ficha del Expediente en la que a la                 

izquierda de la pantalla indicará el número de Expediente Principal. 

 

 

 

 

 

 


